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NOTA A DESPACHO. Santander de Quilichao - Cauca, 24 de agosto de 

2023.- En la fecha pasa a la mesa del señor Juez el presente asunto 

informándole que en la liquidación de costas el valor estipulado en 

números es diferente al valor en letras. Sírvase proveer.  

 

RAFAEL ARCESIO ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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Santander de Quilichao, Cauca, agosto veinticuatro (24) de dos mil 

veintitrés (2023). 

  

Ha pasado al Despacho el presente asunto con informe de secretaría 

indicando que en la liquidación de costas, por error de digitación se 

colocó en letras un valor diferente al realmente liquidado, siendo el real la 

suma de NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000.oo), motivo por el cual se 

procede a aclarar dicha liquidación, que fue aprobada mediante auto de 

la misma fecha, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 286 del 

CGP., 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SANTANDER DE QUILICHAO CAUCA, 

 

 

RESUELVE 

  

ACLARAR que el valor indicado en letras de la liquidación de costas 
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efectuada por secretaría y aprobada mediante auto de fecha 23 de 

agosto de 2023, corresponde solamente a la suma de NOVECIENTOS MIL 

PESOS ($900.000.oo). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

   

 

 

 

LUIS CARLOS GARCIA 


